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CERTIFICADO 

ROBERTO GARZOZI BUCARAM, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA, sociedad que 
ostenta la calidad de APODERADA de la sociedad ROTESA S.A., una sociedad domiciliada 

en Panamá, existente de acuerdo a la ley de sociedades comerciales de este territorio, de 
acuerdo a la documentación proporcionada por mi poderdante, por este medio certifico que: 

1. La Sociedad es una compañía internacional de negocios constituida con domicilio 
en Panamá, que mantiene existencia legal bajo el registro número 293864. 

2. Que las acciones de la sociedad están divididas en acciones nominativas. 

3. Que el actual y único accionista de la sociedad es la compañía DAGO CORP, 
empresa de interés privado constituida y con domicilio en Panamá. 

Guayaquil, 20 e marzo del 2014. 
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